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Asunto DECRETO DECLARACIÓN INHABIL MES DE AGOSTO 2024

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/05011, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Teniendo en cuenta los procesos selectivos de Técnicos/as de Administración General, 
Trabajador/a Social y Administrativos/as, actualmente en proceso de realización de 
ejercicios, cuyas convocatorias, así como el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, exigen el 
cumplimiento de determinados plazos durante el desarrollo de la fase de oposición.

A la vista de las dificultades que entraña el cumplimiento de los referidos plazos 
durante el mes de agosto, se considera necesario declarar inhábil este mes a efectos de 
cómputo de plazos.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local 
otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar inhábil el mes de agosto de 2024, a efectos del cómputo de 
plazos, en las pruebas selectivas convocadas por este Excmo. Ayuntamiento, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público que a continuación se relacionan:

- 4 Técnicos/as de Administración General, O.E.P. 2021 y 2023.

- 1 Trabajador/a Social, O.E.P. 2021.

- 2 Administrativos/as, O.E.P. 2023.
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SEGUNDO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, Tablón Municipal y a título informativo en la web de este Ayuntamiento 
(www.utrera.org).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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